
tfám. 149. Lunes 23 de Junio. Año de 1879. 

i oficial 
A D V X B T E I O I A O F I O I A L . 

La» leyes, órdenes y anuncio» que hayan Je in«ertar**en 
lo* Bou Tiin;» OFICÍALE» se han de mandar al Jefe PoKtico 

respectivo, por euyo conducto *e pasarán i loa Rdltorea de 
tó» mencionado» periódicos. 

(ñetl érden de 6 de Abn! de 1839.) 

S e publ i ca todos los dl;»s, excepto los d o m i n a o s . 
PRCCIOS SOSCRÍCIOX.—Eo esta capital, llevado á domicilio, 2*50 pe»eus men

suales anticipadas; fu<*ra de ella 3*50 al mes; 0 el trimestre; 13 el semestre, y 
28'50 por uu año—Se admiten suscrlciones en Madrid, en la A. Iminlsiracion del 
BotKTis, plaza de Santiago, 2.—Fuera de eslacapital, directamente por mddio de car
ta i la Administración, con Inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.—Un 
número suelto, 50 céntimos de peseta. 

A D V E R T E B 01A E D I T O a i A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se laseitarán oficialmente! 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane do las mismas; pero los de interés particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Gobierno civil. 

Secretarla.—Negociado 6.° 

Ignorándose, la actual residencia de 
D . Celedonio Bada, D. Rafael Hidalgo, 
D. Francisco Jiménez y D. Marcelino 
Cortés, he acordado citarlos ñor medio 
de este periódico oficial á fin de que se 
preseuteu en las oficinas de este Gobier
no y Negociado que so menciona á la 
mayor brevedad posible, cualquier día no 
feriado, de doce á cinco de la tarde, para 
enterarles de asuntos que les interesan; 
j en caso de no existir, lo verificarán 
asimismo sus herederos ó causa-habien-
tes al indicado objeto. 

Madrid 20 de Junio de 1879 .=El Go
bernador, A. Conde do Heredia-Spínola. 

Junta provincial de Instrucción 
pública de Madrid. 

Circular. 

La retribución escolar viene siendo 
para esta Jun ta provincial motivo de 
meditado estudio y de no escasas difi
cultades entro los diversos asuntos que 
caen bajo su jurisdicción. Si bien por 
una parte la retribución debe constituir 
un elemento real para el Maestro, como 
la ley quiere que lo sea, uo falta quien 
pretenda hacerlo ilusorio, privaudo al 
educador del único recurso que puede 
acrecentar sus exiguos haberes y pro
porcionarle algún medio de vivir con 
no tan ta escasez y angustia. 

No determinó la ley de 9 de Setiembre 
de 1857 cantidad fija por concepto de 
retribuciou; pero significó explícitamen
te su propósito de reservar al Maestro 
el derecho de percibirla, ya que no 
juzgó posible por entonces suprimir es
te emolumento ni prudente asignar al 
Profesor una dotación que subviniese 
roas decorosamente á sus necesidades. 
Harto consiguió regularizando la dota
ción fija y mejorándola cuanto era po
sible, dado el estado de los pueblos, so 
actitud y la falta de hábito en la satis
facción puntual de las atenciones de las 
escuelas. 

Pero han trascurrido 22 años desde 
aquella fecha, y durante este período 
han cambiado las circunstancias, han 
aumentado las necesidades, la primera 
enseñanza adquiere de dia en dia mayor 
*alor, nunca el que le corresponde, y los 
recursos del Maestro, lejos de recibir 
Mejora, sufren mermas indebidas, per
feccionándose los medios de eludir e" 
cumplimiento de la ley en cuanto á ha 
ser efectiva la retribución escolar. 

Mas no es esto solo. La Jun ta , que 
•lesea mejorar la condición del Maestro, 
* • encuentra alguna vez indecisa si ha 

emplear la persuasión ó el consejo 
* e i rigor de la ley para que llegue l 
ájanos del encargado de la enseñanza 

! l producto de las retribuciones; puesto 

que el primer medio es ineficaz para el 
pueblo que no quiere abonarlas bajo 
pretextos al parecer razonables, y el se
gundo estimula al que se propone de 
jar de satisfacerlas á redoblar sus e s 
fuerzos para reducirlas á su mínima 
expresión, obligar al Maestro á renun
ciarlas ó molestarle inconsideradamen
te si no las renuncia. 

En esta atención la J u n t a no ha po
dido mirar cou iudiferencia la situación 
difícil en que coloca la retribución es
colar á los Maestros que no han podido 
conseguir que los convenios so celebren, 
para evitar que el corto emolumento 

j que los ha concedido la ley para mejo
rar su situación, sirva para hacerla más 
insoportable. 

Así, pues, esta Corporación provincial 
encarda á los Sres. Alcaldes, como Pre
sidentes del Ayuntamiento y de las J u n 
tas locales de primera enseñauza, como 
también á los Maestros y Maestras titula
res de esta provincia que no tienen com
pensadas las retribuciones en el presu
puesto municipal respectivo: 

1.° Que los Maestros ó Maestras que 
no perciban la retribución escolar del 
presupuesto municipal, provoquen en el 
término de 15 dias desde la fecha en que 
se inserte esta circular en el B O L E T Í N O F I 

C I A L , un convenio ajustado á las prescrip
ciones de la Real orden de 29 de Noviem
bre de 1858, para que desde el próximo 
ejercicio comience á cobrarse la retribu
ción convenida y aprobada por esta J u n t a . 

2.° Que se cuide muy particularmente 
de que la cantidad convenida uo sea me
nor de la tercera parte de la dotación fija 
asignada por la ley como mínimum á ca
da Maestro ó Maestra. 

3.° Que si la retribución compensada 
no llega á la tercera parte de la dotación 
egal, pueden provocar los Maestros un 

nuevo convenio para que llegue por lo 
menos á la tercera parte. 

4 . ' Que la retribución ya convenida 
expresa ó tácitamente que exceda de la 
tercera parte, no se altere ni varíe en 
ningún caso, á no ser en el sentido de 
mejora. 

5.° Que donde no resulte convenio, 
proceda la Jun ta local de primera ense
ñanza, oyendo al Maestro ó Maestra res
pectivos, á formar una nueva clasifica
ción, que será más ventajosa que la últi-
.ma que se haya hecho con igual objeto. 

6.° Que los Maestros que estén con
formes con la clasificación actual lo par
ticipen así á esta Junta para los efectos 
oportunos. 

7.° Que donde se forme ó renueve la 
clasificación, quedan los Sres. Alcaldes 
encargados de que se recaude por com
pleto la retribución, según previene la 
regla 9." de la Real orden de 29.de No
viembre de 185S y la 12 de la-orden de 
la Dirección geueral del ramo de 13 de 
Octubre de 1874. 

8.° Que donde so cobre la retribución 
por clasificación, se incluya en el presu
puesto municipal la cantidad que se cal
cule por retribuciones fallidas, según 

previene la regla 12 del Real decreto de 
23 de Setiembre de 1857 y la circular de 
la Dirección general de Instrucción pú
blica ya citada. 

9." Que en todos los casos, ya se 
formen nuevos convenios ó mejoren los 
anteriores, ya se forme ó mejore la cla
sificación, ya estén ó no conformes los 
Maestros con la cautidad resultante del 
convenio ó clasificación, se remita á esta 
corporación acta del Ayuntamiento ó 
Junta local, para la conformidad ó no 
conformidad de esta provincial. 

Madrid 20 de Junio de 1879. = El 
Gobernador, Presidente, A. Coude do 
Heredia-Spínola. ^= P. A. do la J . P . 
de 1. P. , Rafael Monroy, Secretario. 

Administración económica. 

Negociado de Contribuciones.—Reparti
mientos y matriculas para 1879-80.— 

Circular, 

Como quiera que á pesar de las exci
taciones dirigidas por esta Administra
ción, y especialmente la contenida en su 
orden fecha 7 del actual, inserta en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia del dia 
13, sean aún bastantes los pueblos que 
no han presentado á la censnra y apro
bación de la misma los repartimientos de 
la contribución territorial y las matrícu
las de la iudustrial y de comercio que 
hau de regir en el año económico veui-
dero de 1879-80, estima conveniente di
rigir á los morosos este último recuerdo, 
y espera que por virtud de él se apresu
rarán á presentar en esta oficina los re 
partimientos y las matrículas de que es
tán en descubierto; teniendo entendido 
que contra los Muuicipios que no lo ve
rifiquen para el dia 30 de este mes que 
como plazo definitivo se les señala, se 
procederá á la imposición de las multas y 
á exigir las demás responsabilidades es
tablecidas en el Real decreto de 23 de 
Mayo de 1845, en el reglamento de 20 de 
Mayo de 1873 y eo las demás disposicio
nes vigentes con que quedan conminados, 
y que sin contemplación, aunque con 
sentimiento, tendría que hacer efectivas 
ante la imperiosa necesidad de que al 
momento quede ultimado este servicio. 

Madrid 20 de Julio de 1879.=»El Jefe 
de la Administración económica, Antonio 
Laá. 

Intervención. 
Clases -pasivas.—Revista. 

La disposición 4.* de las consignadas 
al final de la Sección 5 / de los Presu
puestos generales del Estado para 1855, 
que forman parte integrante de la ley 
de 25 de Julio de dicho año, según el 
artículo 18 de la misma, dice textual
mente lo que sigue: 

«Con el fin de precaver ocultaciones 

y fraudes en la percepción de los h a b e 
res de Clases pasivas, dispondrá el G o 
bierno revistas periódicas de presente 
que lo aseguren de la existencia de los 
individuos en la provincia donde radi
can sus pagos, así como de nb haber su
frido alteración el estado de las personas 
que fundan en él el derecho que dis
frutan.» 

Para que tenga cumplido efecto, t an 
to el anterior precepto legislativo como 
la Real orden expedida por el Ministerio 
de Hacienda ep 22 de Agosto 1855, los 
individuos de Clases pasivas que tienen 
consignado el pago tlé sus haberos ó 
pensiones sobre la Caja de esta Admi
nistración económica se servirán p r e 
sentarse en la Intervención de la misma 
á pasar la revista semestral, de diez de 
la mañana á cuatro de la tarde, en los 
dias del mes de Julio próximo que á con-, 
tinuacion 83 expresan: 

Dia 1.° 
Pensiones remuneratorias, 
ídem sobre los secuestros de los e x -

Infantés. 
Dial. 

Regulares exclaustrados. 
Convenidos de Vergara. 

Dia 3 . 

Monte-pío militar, primera clase, le
tras A á la Ll. 

Dial. 
Monte-pío militar, letras J / á la Z. 

Dia 5 . 
Monte-pío militar, segunda clase, le

tras A á la Ll. 
Dia 6. 

Cruces pensionadas, letras A á la Ll. 
Dia 7. 

Monte-pío militar, segunda clase, l e 
tras M á la Z. 

Dia 8. 
Monte-pío militar, tercera clase: 
ídem de Marina. 

Dia 9. 
Monte-pío civil, letras A á la.C?. 

Dia 10. 

Monte-pío civil, letras D á la F. 
Dia 11. 

Monte-pío civil, letras G i la Ll. 
Dia 12. 

Monte-pío civil, letras M á la P. 
Dia 13. 

Cruces pensionadas, letras M á la Z. 
Dia 14. 

Monte-pío civil, letras Q á la Z. 
Dia 15. 

Monte-pío de Jueces, 
ídem de la Real Casa 

Dia 16. 
Retirados de Guerra, Coroneles, Te 

nientes Coroneles y primeros Comandan
tes . 
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Dia 17. 
Retirados de Guerra, segundos Co

mandantes y Plana Mayor de Jefes, 
Retirados de Marina. 

Dia 18. 
Retirados de Guerra, Capitanes, letras 

A á la Ll. 
Dia 19. 

Retirados de Guerra, Capitanes, letras 
M á la Z. 

Dia 20. 
Retirados de Guerra, sargentos, cabos 

y Plana mayor de tropa. 
Dia 21. 

Retirados de Guerra, Tenientes y Al
féreces. 

Dia 22. 
Jubilados de Hacienda. 

Dia 23. 
Jubilados de los demás Ministerios, 
ídem de la Real Casa. 

Dia 24. 
Cesantes de Hacienda. 

Dia 25. 
Retirados de Guerra, soldados, letras 

A á l a Z J . 
Dia 26. 

Cesantes de los Ministerios diferentes 
del de Hacienda 

ídem de la Real Casa. 
Dia 27. 

Retirados de Guerra, soldados, letras 
j t f á l a Z. 

A fin de evitar entorpecimientos, que 
tanto molestan á los interesados como á 
las oficinas, conviene que los primeros 
teugan presentes las siguientes 

A D V E R T E N C I A S . . 

1.* La revista es personal, y por lo 
tanto será inútil toda gestión por parte 

de los interesados ó sus apoderados que 
tienda á evitar la presentación de los pri
meros á dicho acto. 

2 . ' Los que no puedan presentarse en 
esta Intervención por hallarse ausen
tes, deberán hacerlo, si están en capi
tal de provincia, ante el Interventor de 
la Administración económica; si residen 
fuera de capitales, ante los Alcaldes res
pectivos, y si en el extranjero, ante el 
Cónsul español del punto eu que se ha-
lleu ó del más inmediato, expresando to
dos su vecindad ó resideuciaíija. 

3.* Si alguno de los que residen en 
esta Corte no pudiese verificarlo por im
posibilidad física absoluta, lo manifesta
rá por escrito á esta Intervención, acom
pañando certificación de Facultativo ins
crito en la matrícula del subsidio, exten
dida en papel del sello 11.°, que justifique 
aquella circunstancia, y consignando con 
toda claridad las señas de su domicilio, 
para que un empleado de la misma Inter
vención pueda pasar á examinar los do
cumentos que acrediten el derecho al 
percibo del haber ó pensión y recoger el 
correspondiente certificado de existencia 
y estado en cuanto á viudas y huérfanas. 

Igual aviso darán á los respectivos 
Jefes de Iuterveucion, Alcaldes 6 Cónsu
les, según proceda, los que se hallasen 
en el mismo caso y residan fuera de esta 
Corte. 

4.* Los que no puedan asistir al acto 
de la revista por hallarse en conventos, 
colegios ó establecimientos benéficos ó 
de reclusión, presentarán por medio de 
sus apoderados, curadores ó encargados 
las fes de existencia, expedidas por los 
Jueces municipales, visadas y selladas 
por los Directores ó Jefes de los mismos 
establecimientos para garantizar la firma 
de los interesados, acompañando todos 
los documentos en que funden su dere
cho al cobro de haber ó pensión. 

5.* Cuando sean varios los partícipes I 

de una pensión deberán presentarse to
dos ellos, no bastando que lo verifique 
uno en nombre de los demás para llenar 
las formalidades de la revista. 

6.* Los que se hallen investidos con 
el carácter de Senadores, Diputados á 
Cortes, Magistrado», Jefes de Adminis
tración ó Coroneles, pueden acreditar su 
existencia por medio de oficio dirigido á 
esta Intervención y escrito de su puño y 
letra, expresando las señas de su domici
lio, haber que disfrutan, fecha del Real 
despacho y de la en que se tomó razón del 
mismo, así come la clase á que correspon
den, letra y número de orden con que 
figuran en nómina, cuyos extremos cons
tan en la nominilla ó papeleta de cobro, 
consignando también el número y clase 
de las cédulas personales y el punto y 
fecha en que fueron expedidas. 

7.* Los interesados deberán ir provis
tos de sus cédulas personales cuando co
bren por sí, y de las suyas y las de sus 
apoderados cuando lo hagan por medio 
de éstos; de los documentos que acredi
ten su derecho al haber ó pensión que dis
fruten, de las papeletas de cobro o nomi
nillas y de las certificaciones de los Jue 
ces municipales que justifiquen la exis
tencia en cuanto á viudas y huérfanas 
y puntos donde se hallan empadronadas, 
en cuyas certificaciones estamparán la 
declaración de no percibir ningún otro 
haber ó asignación de fondos del Estado, 

groviuciales, municipales ni de la Real 
asa, añadiendo las religiosas exclaus

tradas si poseen bienes propios, su valor 
y punto donde radican. 

8 . a Las expresadas certificaciones se 
presentarán suscritas por las interesadas, 
consignando en la parte superior la clase, 
letra del primer apellido y número con 
que figuran en nómina, según consta en 
las papeletas de cobro ó nominillas. Cuan
do no sepau firmar, lo hará á su ruego y 
presencia otro de la misma clase, expre

sando la á que pertenezcan, letra y 
mero de la nominilla y los pormenores d ' 
la cédula personal y su domicilio. 

9. ' No se admitirán las fes ó certific 

dos que se presenten con fecha antera* 
al 25 del actual. m 

10. E n los mismos términos y ^ 
iguales formalidades pasarán la revi§s 
los Administradores subalternos de R¿ a , 
tas Estancadas de e3ta provincia i j 0 * 
individuos que perciben sus haberes po r 

sus oficinas, remitiendo á esta Interven 
cion dentro de los 16 primeros días del 

Y las obserl 

mes próximo los justificantes de i w d e l 

con una relación individual v l a I 228ta» 
vaciónos que consideren c o n v e ¿ --. v " avenientes 
respecto de los mismos, á cuyo efecto se 
halarán los dias en que deban presentar' 
se, que en ningún caso excederán de \{¡ 

11. Dentro del mismo plazo de \k 
dias deberán los Alcaldes dirigir á esta 
Intervención con relación individual los 
documentos justificativos de revista en 
los que se expresará por certificación al-
dorso la residencia y todos los demá3 re
quisitos que determinan los párrafos an
teriores, cuidando de consignar el haber 
á que tienen derecho los interesados, la 
fecha de la orden, Real despacho, cédula 
diplomado certificación ¡ por que les fui 
concedida y laclase áque pertenecen, cu
yos originales están obligados á exhibir. 

12. Con arreglo á lo prevenido en la 
citada Real orden de 22 de Agosto de 
1855, se suspenderá el pago á los indi
viduos que, tanto en la capital como 
fuera de ella, no acrediten su legítimo 
derecho al percibo de los haberes qne 
disfrutan en los plazos que quedan seña
lados, cuya suspensión alcanzará tam
bién á los que no se presenten á la revista 
ó no avisen con oportunidad hallarse 
imposibilitados físicamente para veri
ficarlo. 

Madrid 10 de Junio de 1879.=El Jefe 
de la Intervención, Sandalio Granja. 

R E L A C I Ó N de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el Ha 30 del mes de Junio de 1879, que se publica en este periódico oficial con 10 diat 

de anticipación al vencimiento^ con arreglo d lo dispuesto en el art. l .° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes Jijar esta relaciónalas 

puertas de las Casas Consistoriales i fin de darle la mayor publicidad posible. 

1 IMPORTE 
COMPRADOR. VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. TÉRMINO. .PROCEDENCIA. Pesetas cents. 

D. Juan Bautista Mejias Tres tierras.. • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . «*#«•, 593'50 
M oseóles 43*88 

27'79 
40 

155 

43*88 
27'79 
40 

155 H 

43*88 
27'79 
40 

155 ll n 

43*88 
27'79 
40 

155 

Madrid 20 de Junio de 1879 .=El Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

R E L A C I Ó N de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dial.° del mes de Julio de 1879, que se publica en este periódico oficial con 10 dias 

de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. l .° fol Jlcal decreto de 20 de Julio de 1877; debienio los Sres. Alcaldes fijar esta relaciónalas 

puertas de las Casas Consistoriales i fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. VECINDAD. 

D. .Juan Reynaldo 'Madrid 
Carlos Spuntoui 
Luis de la Vega 
Francisco Javier Minguez 
José Sánchez Martin 
Segundo Colmenares. 
Colcdonio Martínez Alcalá 
Dionio8Ío Bajas t 
Zoilo Prieto Vnldelaguna 
Antonio Majan 
José López Tojira 
Julián de Castro 
Manuel Ruano 
Eusebiu Manzano 

CLASE DE LA FINCA. TÉRMINO; 

Tres tierras Villanueva 
Una idein Vnldelaguna... 
Uua idem Navalquejigo... 
Una idotn \ranjuez 
Una casa 'Madrid. 
Un censo Villatnanrique. 
Una tierra 'Alcalá 
Una idem ) •» 
Tres idem Valdelagnna..., 

Torrcjon de Ardoz 'Dos idem San Fernando.. 
Alcoliendas 'Dos idem 1 Alcobendas 

„ Una casa. : n 
Arauiucz Una idem Araujuez , 
N;i\ ;iícarncro jUna tierra ¡Ciempozuelos.. 

PROCEDENCIA. 

Clero. 

Propios. 
Patrimonio, 

•i 
Estado. 
Clero. 

Patrimonio. 
Estado. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

110'13 
43'75 

ío.ooo'io 
13 720 
4 210 
S.152'03 

18751 
400'01 

81*25 
251-3= 

6 {75 
50 

3.000 
fil'25 

Madrid 20 de Junio de 1879 .=E! Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 
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1 

A r g a n d a . 

El repartimiento de la contribución 
territorial de esta villa, correspondiente 
2 aüo de 1879 á 1880, se halla de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho dias para 
que durante el mismo reclamen debida
mente los que se crean agraviados; en 
la inteligencia que pasado dicho plazo 
D o se admitirán las que se hagan. 

Arganda á 17 de Junio de 1879.=*E1 
Alcalde, Isidoro Sanz. 

B o a d l l l a del M o n t e . 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico en la Secretaría de este Ayunta
miento por el término de 15 dias el apén
dice al araillaramieoto del repartimiento 
de la contribución territorial, y la ma
trícula de subsidio iudustrial y comercio 
formada para el año de 1879 *á 1880, en 
cuyo término podrán hacerse cuantas 
reclamaciones legales se estimen conve
nientes; bien entendido que trascurrido 
que sea dicho plazo no será admitida nin
guna y sufrirán los consiguientes per
juicios. 

Boadilla del Monte 12 de Junio de 
1879.=El Alcalde, Bernabé R e t a n a . = 
Por su mandado, Rafael de la Paliza, Se
cretario. 

C a m p o - R e a l . 
Eu la madrugada del dia de hoy han 

desaparecido del término de esta villa y 
sitio que llaman la Pata del Diablo y ca
mino de la Lebrera, una burra rucia, un 
poco patoja, cerrada, bastante almendra
da, de alzada de cinco y media á seis 
cuartas, y un buche de diez y seis meses, 
también rucio, muy bien formado, un 
poco más alto que la madre, de la propie
dad de Gregorio García, de esta villa; y 
se suplica á las Autoridades de los pue
blos de esta provincia y puestos de la 
Guardia civil de la misma, para que si 
tuviesen conocimiento de dichas caballe
rías se sirvan darme cuenta para los usos 
convenientes. 

Campo-Real 15 de Junio de 1879.= 
El Alcalde.. Julián León. 

Cliamart ln . 
Bajo el pliego de condiciones que se 

halla de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento de esta villa, se sacan á 
publica subasta los derechos de degüello 
y reconocimiento de carnes muertas en el 
matadero público de esta localidad,situa
do en Tetuan, por todo el año económico 
de 1879 á 80. 

La subasta tendrá lugar por pujas á 
la llana el dia 19 del corriente mes, a l a s 
seis de la tarde, en la casa consistorial, 
ante el Ayuntamiento de esta villa: lo 
que se anuncia al público llamando lici-
tadores. 

Chamartin 13 de Junio de 1879.=El 
Alcalde, Antonio Piquer. 

F u e n c a r r a l . 
No habiendo tenido efecto la subasta 

del arrendamiento de la casa matadero 
y degüello de reses por falta de Imita
dores, el Ayuntamiento que presido ha 
acor.!¡i!o celebrar la segunda el domin
go próximo 15 del corriente, á las cuatro 
de la tarde, con el 15 por 100 de rebaja 
de la cantidad que ha servido de tipo 
para la primera, y en un todo conforme 
a l pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de la corpo
ración municipal. 

Lo que he dispuesto hacer público 
{>or medio de este anuncio llamando 
icitadores. 

Fuencarral 9 de Junio de 1879.=Et 
Alcalde, Veuancio Várela. 

que podrán ser atendidas las reclama- i 
ciones que acerca de él se interpusieren 
con arreglo á las vigentes disposiciones. 

Fuenlabrada 16 de Junio de 1879 .= 
El Alcaldde, Pedro A. Peñalver. 

Gargant i l la* 
El repartimiento de la contribución 

territorial de esta villa, correspondiente 
al año económico de 1879 á 80. se halla 
terminado y de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por término de 
ocho días á fin de oir reclamaciones. 

Gargantilla 10 de Junio de 1879.=E1 
Alcalde, Antonino Sanz de Fru tos .=De 
su orden, Francisco Velasco. 

L o s H o l l ó o s . 
El apéndice al amillaramiento de ri

queza que ha de servir de base para la 
derrama de la contribución territorial, y 
la matiícula del subsidio industrial, cor
respondientes al año económico de 1879 
á 1880, se hallau expuestos ai público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de ocho dias, á contar desde 
hoy, para oir las reclamaciones que se 
presenten á uuo ú otra; pue9 pasado que 
sea dicho plazo no serán admitidas de 
ningún modo. 

Lo que se hace saber al público por 
medio del presente para la debida inte
ligencia de contribuyentes. 

Los Molinos 18 de Junio de 1879.= 
El Alcalde Presideute, Demetrio García. 

. l i a d ; : r e o s . 

Fuenlabrada . 
Terminado el repartimiento de in

muebles, cultivo v ganadería para el in
mediato año económico 1879-80, se halla 
d e manifiesto en esta Secretaría du
d ó t e el término de ocho dias, único en 

El repartimiento de la contribución 
territorial, cultivo y ganadería de este 
distrito municipal para el próximo año 
económico de 1879 á 80, formado por la 
Junta pericial y Ayuntamiento, se halla 
concluido y expuesto al público por es
pacio de ocho días, contados desde esta 
fecha, para oir reclamaciones de agravio, 
pasados los cuales no serán oidas. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los contribuyentes vecinos y foras
teros. 

Madarcos 13 de Junio de 1879.=E1 
Alcalde, Julián Moreno. 

üf ajadu honda . 
La matrícula de subsidio de este dis

trito, correspondiente al año económico 
de 1879 á 80, se halla de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por tér
mino de ocho dias á fin de oir reclama
ciones. 

Majadahonda 18 de Junio de 1879.= 
El Alcalde, Donato Gala. 

m e j o r a d a del l a m p o . 
Mediante ájio haber tenido efecto por 

falta de Imitadores las subastas del ar
riendo de consumos en sus ramos de ce
reales y sal, y en la de arbitrios la casa 
tajo-matadero y los hornos de cocer 
barro, para el año económico de 1879-80, 
este Ayuntamiento ha acordado celebrar 
en los dias 22 y 29 del actual nuevas su
bastas, con la rebaja de una tercera parte 
del tipo marcado para las anteriores y con 
las condiciones que se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de dicha corpora
ción. 

Lo que se anuncia al público convo
cando licitadores. 

Mejorada del Campo á 10 de Junio de 
1879.= El Alcalde. 

Orusco . 
Se halla expuesto al público por tér

mino de ocho dias en la Secretaría de 
este Ayuntamiento el repartimiento de 
la contribución terri torial , correspon
diente á esta villa y año económico de 1879 
á l 8 8 0 . 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los contribuyentes. 

Orusco 17 do Junio de 1879.=El Al
calde constitucional, Manuel V. de F u o e 6 

Moreno. 

Parla. 
El repartimiento de la contribución 

territorial de esta villa, correspondiente 
al año económico de 1879-80. se halla 
terminado y expuesto al público en la 

Secretaría del Ayuntamiento por término 
de] 10 dias para oir reclamaciones res
pecto de la aplicación del tanto por 100 
al capital líquido amillarado á cada con
tribuyente. 

Parla 18 de Junio de 1879.=El Te
niente Alcalde, Juan Carballido. 

Rascafr ia . 
El repartimiento de la contribución 

territorial de esta villa se halla termi
nado y expuesto al público por término 
de ocho dias en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, en cuyo tiempo los con
tribuyentes que se encuentren agravia
dos harán las reclamaciones oportunas, 
pues pasados no se oirán. 

Rascafría Junio 16 de 1879.=E1 Al 
calde, Nemesio Vázquez. 

Talumunca. 
No habiéndose hecho proposición al

guna en la segunda subasta celebrada en 
el dia de hoy para el arrendamiento por 
todo el próximo año económico, con la 
facultad de la venta exclusiva al por 
menor, de los ramos de vino, carnes fres
cas y saladas, aguardieute y aceites de 
todas clases, á pesar de la rectificación 
de precios en la venta, como asimismo 
el arriendo de los derechos de cereales, 
sal y jabón, el Ayuntamiento que pre
sido, en vistade lo dispuesto por el artícu
lo 210 de la instrucción de consumos, ha 
acordado se anuncie la tercera subasta 
para eldomingo próximo 22del corriente, 
á las diez de su mañana, en las casas con
sistoriales, en la cual servirá de tipo el 
importe de las dos terceras partes de la 
anterior. 

En los propios dias y hora antes cita
da se subastan también los arbitrios del 
peso y medida de uso voluntario y el de 
la pesca del rio Jarama correspondiente 
á esta jurisdicción, y con la reoaja tam
bién de la tercera parte de sus respectivos 
tipos. 

Talamanca y Junio 15 de 1879.=E1 
Alcalde accidental, José María Martínez. 

T i t ú l e l a . 

lez y Labra, natural de Rozas de V! 
nueva, en la diócesis de Oviedo, c • 3 
paradero se ignora, para que dentro 
término de 15 dias siguientes al de la 
publicación de este anuncio se presente 
en este Tribunal á conceder ó negar el 
consejo que necesita su hijo AntonioGon 
zalez Mayoral, de 27 años de edad, para 
poder contraer matrimonio con María 
Perreros y Gil; bajo apercibimiento de 
que si no lo hiciere en el expresado plazo 
se dará al expediente el curso que cor
responda. 

Madrid H de Junio de 1879.=Elías 
Saez. 

El reparto de la contribución de in
muebles y ganadería de este pueblo se 
halla terminado y expuesto al público 
por 10 dias en la Secretaría del Ayunta
miento para que los contribuyentes que 
se crean agraviados puedan reclamar á 
su debido tiempo. 

Titulcia 18 de Junio de 1879.=E1 
Alcalde, Hipólito García. 

Yaldeanunco. 
En 1.° del actual se han hallado ex

traviados en este término, municipal 
cuatro borregos de año, merinos, con las 
señas siguientes: 

Uno con hierro, en la oreja derecha 
hendida, y en la izquierda zaizillo por de
lante. 

Otro con hierro, en la oreja derecha 
muesca por detras, y en la izquierda zar
cillo por delante. 

Otro con hierro, en la oreja derecha 
romisaco por delante, y en la izquierda 
muesca por delante y aguzada por detras. 

Y otro con hierro, en la oreja derecha 
zarcillo por delante, y en la izquierda 
despuntada. 

Y con el fio de que sus dueños puedan 
recogerles, previo pago de los gastos ori
ginado?, lo anuncio por el presente. 

Valdemanco 15 de Junio de 1879 .= 
El Alcalde, Antolin Diaz. 

J U Z G A Q 0 S D E P R I M E R A I N S T A N C I A 

A u d i e n c i a . 
D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Ma_ 

gistrado de Audiencia de fuera de Ma_ 
drid y Juez de primera instancia de^ 
distrito de la Audiencia de esta capital 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Manuel Amor y Rodríguez, natu
ral de Santiago dcMilla,provinciadeLeon, 
hijo de José y María, de 59 años de edad, 
de estado viudo, que vivía en la calle del 
Correo, uúm. 4, cuarto sotabanco, cuyas 
señas personales se expresarán á conti
nuación, para que eu el término de 20 
dias, á contar desde la publicación de la 
presente en los periódicos oficiales, se pre-
seute en dicho Juzgado ó en la cárcel de 
Villa á responder á los Cargos que le 
resultan en la causa que contra el mismo 
se instruye con motivo de la impresión 
de una hoja clandestina titulada «Aper
tura de las Cámaras;» apercibido que de 
D O presentarse se le declarará rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lu^ar . 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, 
procedan á la busca y captura del men
cionado sujeto, y caso de ser hallado lo 
conduzcan á la cárcel de Villa con las 
seguridades necesarias á disposición de 
este Juzgado. 

Dado en Madrid á 8 de Junio de 1879. = 
Sebastian Carrasco.=Por mandado de su 
señoría, Licenciadlo Diego Lozano .=EP 
copia, Licenciado Lozano. 

ojos 

Señas personales. 
Estatura regular, color bueno. , 

negros, nariz Regular, pelo negro, barba 
afeitada; viste'.pantalon y americana co
lor oscuro y sombrero hongo. 

Providencias judiciales. 

J U Z G A D O S E C L E S I Á S T I C O S . 

su Vicaría eclesiástica de Madrid y 
partido.—Por el presente y en virtud de 
providencia del Sr. Dr. D. Francisco Gó
mez Salazar, Presbítero, Teniente Vicario 
eclesiástico de esta villa y su partido, 
refrendada por el infrascrito Notario, se 
cita, llama y emplaza á Antonio Gouza-

Centro . 
En virtud de providencia del Sr. Don 

José María Barnuevo, Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de esta 
capital, se saca á la venta en pública 
y judicial subasta una heredad, sita en 
término de Vidaurreta, jurisdicción de la 
villa de Oñate, que confina por Mediodía 
con carretera general que se dirige á 
Zumárraga, y por los demás puntos con 
pertenecidos de D. Mauricio Echevarría; 
tasada en 617 pesetas 25 céntimos. 

Para su remate se ha señalado el dia 
12 del próximo mes de Julio, á las doce 
de la mañana, en el local de este Juzga
do; y se hace saber que no se admitirá pos
tura que no cúbra las dos terceras par
tes de la tasación, y que previamente se 
ha de consignar en la mesa del Juzgado 
la cantidad de 100 pesetas. 

Madrid 19 de Junio de 1 8 7 9 . = V . ° B . ° = 
Barnuevo.=E1 Escribano, Lino Gutiér
rez. 106 

C o n g r e s o . 
D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de prime

ra instancia del distrito del Cougresr 
de esta villa y Corte. 

Por la presente requisitoria que diri
jo á los Sres. Jueces de esta provincia y 
demás de la Nación, á quienes atenta
mente saludo, participo que busco y lla
mo por término de 20 dias á Bernardo 
Hernández López, de 
moreno, con toda la 

estatura regular, 
barba negra, que 

viste americana y pantalón oscuro'y som
brero hongo, para que comparezca en 
este Juzgado en el expresado término á 
responder á los cargos que contra él resul-
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tan en la causa que se lo sigue por esta
fa de un caballo á Kustasio Pimlla; pues 
pasado que sea S I N vorificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Eu su consecuencia, en nombre do 
S. M. exhorto y requiero á dicho señores 
Jueces, funcionarios de la policía judi
cial y demás Autoridades civiles y mili
tares y á todo español, y de mi parte les 
ruego y encargo se sirvan proceder á la 
busca, captura y remisión á este Juzga
do del referido Bernardo, como asimismo 
á la averiguación, detención y remisión 
del caballo estafado, cuyas señas son: 
capón, color castaño, cerrado, calzado 
de las patas, de tres á cuatro dedos so
bre la marca, con una señalita en una de 
las rodillas, llamado lira, cabeza tipo 
árabe, con lunares dorados, en el anca 
izquierda más que. en la derecha. 

Dada en Madrid á 16 de Junio de 
1879.=Knrique Rüiz Crespo.=Por man
dado de su señoría, Rafael Valdevieso. 

Dirección general de Establecimientos 
penales. 

Autorizada esta Dirección por Real 
orden de esta fecha para contratar en 
pública licitación 14.000 metros de tela 
de algodón rayado, llamado brudet, y 
7.800 metros de tela cañamazo listado, 
se advierto al público que la subasta se 
verificará el dia 28 del corriente mes, á 
la una en punto de la tarde, con arreglo 
al pliego de condiciones y muestras t i
pos que se hallarán de manifiesto en el 
Negociado correspondiente, de una á 
cinco de la tarde, todos los días no fe
riados, desde hoy hasta la víspera del 
señalado para la subasta. 

La licitación tendrá lugar en el local 
que ocupa este Centro directivo, bajo mi 
presidencia ó de la persona en quien de
legue al efecto; debiendo presentarse las 
proposiciones en pliego cerrado y con 
arreglo al modelo que se insertará á con
tinuación, acompañando carta de pago 
acreditando haber constituido en la Caja 
general de Depósitos como fianza previa 
la cantidad de 993 pesetas, sin cuyo re
quisito se tendrán por no presentadas. 

Madrid 17 de Junio de 1879.=El Di
rector general, Francisco Santa Cruz. 

Modelo de proposición. 

D. N . N . , vecino de y domicilia
do en. . . . . . enterado del pliego de condi
ciones y del anuncio inserto en la Gace
ta de Madrid del dia , núm , se
gún el cual se contratan 14.000 metros 
de tela de algodón rayado, llamado bru

det, y 7.800 metros de cañamazo listado, 
se compromete y obliga á entregar di
chos géneros en el plazo y con las con
diciones que se marcan al pfocio de 

Aquí, en letra, la cantidad que se rebaja 
le las 19.&60 pesetas que importa todo 

el servicio.) 
Y para que sea válida esta proposi

ción acompaña el documento justificativo 
del depósito de 993 pesetas hecho en la 
Caja general conforme á lo prevenido en 
la condición 7 . a 

(Fecha y firma del proponeute.) 

Dirección general de Beneficencia y 
Sanidad. 

i 

Por virtud de lo dispuesto en Real or
den de esta fecha, esta Dirección gene
ral ha señalado el dia 30 del corriente, 
á las tres de su tarde, para la adquisición 
en subasta pública de 104 mesas de no
che de pino y 90 sillones retretes de 
igual madera, en un todo conformes con 
los modelos que estarán de manifiesto en 
esta Dirección general, bajo los precios 
tipos de 15 pesetas cada mesa de .noche 
y 27 pesetas 50 céntimos cada sillón. 

La subasta se celebrará eu los térmi
nos marcados en la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid en es
ta Dirección general, donde además de 
los modelos se encontrará de manifiesto 
el pliego de condiciones; debiendo acre
ditarse para tomar parte en la subasta 
haber consignado en la Caja general de 
Depósitos ó Depositaría central de "Be
neficencia la cantidad de 201 pesetas 75 
céntimos en efectivo ó en valores públi-» 
eos á los tipos que determina el Real de
creto de 29 de Agosto de 1876. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliego corrado con sujeción al modelo 
adjuuto. 

Madrid 18 de Junio de 1879.=E1 Di
rector general, I. de Aldecoa. 

Modelo de proposición. 
D , vecino de , según cédula 

personal que acompaña, euterado del 
anuucio publicado con fecha , y de las 
condiciones y requisitos que se exigen 
para tomar parte en la construcción de 
104 mesas de noche y 90 sillones retre
tes de madera de pino con destino al 
Hospital de Jesús Nazareno de esta Cor
te , se compromete á efectuarla, con es
tricta sujeción á los modelos y á los ex
presados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de (aquí la cantidad en le
t ra ) . 

(Fecha y firma del proponente.) 

Por virtud de lo dispnesto én Real 
orden de esta fecha, esta Dirección g e 
neral ha señalado el dia 30 del corriente, 
á las doce del dia, parala adjudicaciou en 
subasta pública t ae la construcción de 
un balneario en el manicomio de Santa 
Isabel en Lcganés, bajo el tipo de 
26.582 pesetas 67 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos marcados en la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, en Madrid en esta Direc
ción general, donde se encuentran de 
manifiesto para conocimiento del públi
co los pianos, presupuesto y pliego de 
condiciones: debiendo acreditarse para 
tomar parte en la subasta haber consig
nado eu la Caja general de Depósitos ó 
Depositaría central de Beneficencia la 
cautidad de 1.329 pesetas 13 céntimos 
en efectivo ó en valores públicos á los t i 
pos que determina el Real decreto de 29 
de Agosto de 1876. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados con sujeción al modelo 
adjunto. 

Madrid 18 de Junio de 1879.=El Di
rector general, I. de Aldecoa. 

Modelo de proposición. 

D , vecino de según cédula 
personal que acompaña, enterado del 
anuncio publicado con fecha , y de la3 
condiciones y requisitos que se exigen 
para tomar parte en la subasta para la 
construcción de un balneario eu el mani
comio de Santa Isabel en Leganés, se 
compromete á efectuar las obras, con su
jeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de (aquí la 
cantidad en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Por virtud de lo dispuesto en Real 
orden de esta fecha, esta Dirección ge 
neral ha señalado el dia 30 del corriente, 
á las dos de la tarde, para la adjudica
ción en subasta pública de las obras de 
reparación de excusados, solado y blan
queo de algunas dependencias del Hos
pital de Nuestra Señora del Carmen en 
esta Corte, bajo el tipo de 5.456 pesetas 
25 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos marcados en la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, en Madrid en esta Direc
ción general, donde se encuentran de ma
nifiesto, para conocimientodel público, el 

Íresupucsto y pliego de condiciones; do-
iendo acreditarse para tomar parte en 

la subasta haber consignado en la Caja 

general de Depósitos ó Depositaría cen 
tral de Beneficencia la cantidad de 5 » 
pesetas 81 céntimos en efectivo ó 
valores públicos á los tipos que determ*Q 

na el Real deoreto de 29 de A G O S T O 

de 1876. 
Las proposiciones se presentarán o 

pliegos cerrados con sujeción al raodeij 
adjunto. 

Madrid 18 de .1 unió de 1879.=El Di
rector general, I. de Aldecoa. 

Modelo de proposición. 

Don vecino de , según cédala 
personal que acompaña, enterado del 
anuucio publicado con fecha , y ¿ e 

condiciones y requisitos que se exigen 
para tomar parte en la subasta de las 
obras de reparación de excusados, solado: 
y blanqueo de algunas dependencias de 0 

Hospital de Nuestra Señora del Cármeia 

en esta Corto, se compromete á efectúa? 
las obras, con sujeción á los expresados; 
requisitos y condiciones, por la cantida?' 
de (aquí la cantidad en letra). 

(Fecha y firma del proponente.) r 

Intendencia de Ejército de Castilla 
la Nueva. 

Sección de Intervención.—Negociado 6.° 

Los carabineros licenciados, residen
tes eu esta Corte, Ramón Guerra y Ma
nuel Ochoa, se servirán presentarse en 
la Intendencia de Ejército de Castilla la 
Nueva, Sección do Intervención, Nego
ciado 6 ° , para enterarse de un asunto 
que les concierne. 

Madrid 14 de Junio de 1379.=-El 
Comisario de Guerra, Secretario, Fe
derico del Alcázar. 

Fábrica nacional de Tabacos de Madrid. 

Con superior autorización, esta Fábri
ca necesita adquirir en arrendamiento un 
local ó almacén de gran capacidad en 
donde depositar tabacos de su perte
nencia. 

Al efecto invita á los propietarios para 
que presenten proposicionesen la Fábrica 
hasta el dia 30 del preseute mes: advir
tiendo que el arrendamiento sólo será por 
el tiempo necesario, sin determinar el 
compromiso de su duración. 

Madrid 20 de Junio de 1879.=E1 Ad • 
ministrador Jefe, Francisco Rentero. 

Fecha. 
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FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE MADRID. 

P R I M E R A . D E C E N A . D E L M E S D E J U N I O D E 1879. 

R E L A C I Ó N de las compras de artículos de inmediato co?isumo verificadas en la tercera decena del expresado mes. 

NOMBRE DKL VENDEDOR. 

Carbón de cok. 

D. Cecilio Ourrea 

Paja. 

D. Mariano Palacios.. 
José Perdiguero . . 
£1 mismo. 
Severo Suarez 
Gregorio Izquierdo 
José Perdiguero... 
Pablo Gómez 
José Perdiguero... 
El mismo 

Vecindad. 

Número 
del justifi

cante. 

• 

San Sebastiau de los Revés. . . . 
ídem 

n 

ti 

•i 

Cantidad 
c o m p r a d a . 

1 3 0 

1 1 0 * 4 1 
9 1 * 3 2 
8 6 * 8 4 
9 7 * 7 7 
7 8 ' 9 0 
8 8 

6 7 * 8 6 
2 0 * 2 4 

7 5 6 * 3 4 

Precio de la 
unidad 

5" S¡ ) 

5 * 8 9 

5 * 8 9 

5 * 8 9 

5 ' H9 

5 * 8 9 

5 * 8 9 

5 * 8 9 

6 5 0 * 3 1 
5 3 7 * 8 7 
5 1 1 * 4 9 
R , 7 ; V S U 
4 6 4 * 7 2 
5 1 8 * 3 2 
6 7 7 * 3 5 
3!»!ImW 
1 1 9 ' 2 1 

4 . 4 5 4 * 8 2 

6 5 0 * 3 1 
6 3 7 ' 8 7 

51l'4D 

5 7 5 * 8 6 

4 6 4 * 7 2 

5 1 8 * 3 2 

« 7 7 * 3 5 

399*89 

1 1 9 * 2 1 

4 . 4 5 4 * 8 2 

Madrid 10 do Junio de 1879. = E 1 Administrador, Rafael Muuoz.=V.° B . ' = R l Comisario de Guerra, Inspector, Luis Asensi. 

MADRID: lb"9.—OQcIna tipográfica del Hospicio. 


